
SEÑOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

En cumplimiento de mis obligaciones de Comisario de la Compañía PARTENON S. A. 
TENONSA, inherente a la fiscalización y vigilancia sobre la Contabilidad, me cumple informar a 
ustedes lo siguiente: 

Hs analizado da pestión Administrativa Bevada a cabo por l Soñar Gerente General y he enprobado, 
que se han cunmeplido las gestiones y resoluciones de la Fenia Cieneral de Accionistas, al igual que 
nazideraas que la patin del Aduanisiradke se ha edo a las noemas legales, estatolarías y 
reglarmniarias, tanto de la sociedad cmo aquellas emanadas por la ley y en especial de la 
Soprintendencía de Compañias. 

La labue del Presidente y del Gerente a travís de us dedears, disprusicicanes y hena de decisiones, han 
Sde Hevadas 2 rabo en común acuerdo tanto que, +1 ningún caso se ha observado incoherencias, 

idas osiradiciorias de nino indicio que » haga saber de la folia de de anauda y eolal«eración de 
las Administradores. 

He reisado la herma 5 que ks Adeinisiradoros y Secretaría han Hwado adelante dos Rbros sociales a 
saber, corno son Libro de Correspondencia, Libro de Áctas de donta Gieneral de Accionistas, Libro de 

Actis y Ácoiomistas Libro Talkonario, Cartas de Transferencias de Acciones, Libro de Espedíientes de 
Áctas de Junta General y he podido comprebar que se ajustan a las disposiciones legales en dicha 
materia. 

De ienal manera inhemso a ustedes que he revisado los Ebros y demás doramentos contables los 
Esiados de Caja, el Belanor General y sus parciales, «el Estado de Uanancias y Pérdidas 
uermpadiate al pescó =aeráos de año 2007 y he podido comprobar que se ajustan a Les 
requisitos legales y que la omialibidad está al día. 

La cadaluración prestada pee los Admónisiradioos para la edaberadción de este infiere ha sido 
razonable y osmpleta 2 puesiro entender. 

En el erddo de más feneiaes de Cienisario de la Cenpaiña me he coñido a actear sirios Ke 

preceptos de la Ley de Compañias y he revisado que se camplan los objetivos del estatuto social, 

vericando la eomiabéidad, y la sportana realización de las dontas Gonerales, cuidando se campla lo 
dispussio por la Ley de tkenpañías, ete, además les comunico que la Superintendencia de 

Compañias reediante Resolución N” 05.QLOLON4 del 21 de Agosto del 20065, publicada en el 
Registro Cficial 342 del 4 de sepfiembre del 206, adopto las Moras ioternsciasales de 
Información Financiera "“NUF" y determino que su aplicación sea obligatoria por parte de las 
compañias, para el registro, preparación y presentación de estados financieros, que mediante 
resolución N” 08,0.D80.016 del 36 de noviembre del 2068 publicada en el Registro Oficial 498 del 
5t de dicierabee del 2008, resolvió establecer el cronograraa de aplicación obligatoria de las 
Normas Internacionales de Información Financiera “NUF" por parte de las compañias. Cabe 
indicar que para buesisa compañía el periodo de transición empieza el año 2011, y la aplicación 
de dichas normas en el periodo 2912 para lo cual se debe contratar los peritos que sean 
necesarios para la adopción y aplicación de dichas normas. 

Respsoto a las cifras que demuestran los Estados Financros cabe destacar que, luego de su estehio 
meditado y consciente he cenprobado que dichos Estados Financieros reflejan razanablemente laa 
situación de la Soriedad, y están «1 armenia oa dos registros aatables para «dl ej pics que 
se comenta, habiendo sido eaborados de acuerdo a los principios de eomtafibidal fénarelmente 
acupiadkss. 

   

      

Perle expuesto, nada tengo que observar 2 la gestión Adeamistrativa u la contabifidasy 2011 

Duelos Suñrees Accionistas, E E 

Da . Y AQUí 
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